
El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Asuntos Jurídicos y
Auditorías de la Secretaría General de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo, sito en avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida (06800), donde podrá
dirigirse para el conocimiento íntegro de la misma.

Mérida, a 19 de octubre de 2011. La Jefa del Servicio de Asuntos Jurídicos y Auditorías,
ANTONIA DÍAZ MIRANDA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2011 sobre exposición pública del proyecto
de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de San
Polo”, en el término municipal de Plasencia. (2011083764)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
San Polo” en el término municipal de Plasencia, tramo: desde la presa del Jerte hasta el lími-
te municipal de Cabezabellosa, y de acuerdo con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo) por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público para general conocimiento, que
dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de Plasencia, así como en las
oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarro-
llo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo
de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 9 de noviembre de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

• • •

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2011 sobre exposición pública del proyecto
de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Merinas”, en
el término municipal de Cabezabellosa. (2011083765)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Merinas”
en el término municipal de Cabezabellosa, tramo: todo el término municipal, y de acuerdo
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con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo) por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se
hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el
Ayuntamiento de Cabezabellosa, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarro-
llo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda.
de Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de quince días contados desde su anuncio
en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 9 de noviembre de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

• • •

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2011 sobre exposición pública del proyecto
de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel del Valle”, en el
término municipal de Malpartida de Plasencia. (2011083766)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel del Valle”
en el término municipal de Malpartida de Plasencia, tramo: todo el término municipal, y de
acuerdo con el art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo)
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto estará
expuesto al público en el Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia, así como en las ofici-
nas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo
de quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que
versarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento.

Mérida, a 9 de noviembre de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

• • •
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